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partir de las 09:00 horas. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la
documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de la consejería, si-
to en la avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 Planta baja “Edificio III Milenio” de Mérida así
como en la página web del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en dicha
página web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

17/10/2013.

11. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 24 de octubre de 2013. El Secretario General (PD Res. de 02/08/2011, DOE n.º 154,
de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente n.º 0429-
13-31. (2013083759)

Intentada la notificación del acto administrativo que a continuación se relaciona, y no ha-
biéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de In -
formes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y Cultu -
ra, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4 - 3.ª planta, de Mérida, don-
de podrá dirigirse la interesada para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 17 de octubre de 2013. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

 
 

Órgano que lo 
dicta 

 

 

Asunto 
 

 

Destinatario 
 

 

Expte. 
 

Secretaría General de 

Educación 

 

Resolución por la que se declara el reintegro de la 

ayuda concedida conforme a la Orden de 

12/05/11, por la que se convocan plazas para la 

realización del itinerario formativo al Programa de 

Apoyo a la enseñanza y el Aprendizaje de Lenguas 

Extranjeras, destinadas al profesorado. 
 

Clara Isabel Herrero 

López 
0429-13-31 
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